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"Por el cual se Reduce el Presupuesto de Rentas e Ingresos y de Gastos de 
Inversión con Recursos Propios para la vigencia fiscal 2017" 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 
NARiÑO, !!CORFONARiÑO'i, EN USO DE SUS ATRiBUCiONES LEGALES Y 
ESTATUTARIAS Y EN ESPECIAL DE LAS QUE LE CONFIERE LA LEY 99 DE 
1993 EN SU ARTICULO 27 SOBRE SUS FUNCIONES Y, 

CONSIDERANDO: 

Qua al liteíal h da: articulo 32 del Acueído No.002 del 21 de mayo de 2009 "Poi 
medio del cual se modifican los estatutos de la Corporación Autónoma Regional de 
Nariño - CORPONARIÑO" establece que el Consejo Directivo aprueba el Plan 
General de actividades y el Presupuesto anual de Ingresos y Gastos y Programas 
de inversión de la Corporación. 

Que mediante Acueido t�o. 019 del 11 de diciembíe de 1SS8 el Consejo Diíectivo 
aprobó el Reglamento de Programación y Ejecución Presupuesta! de 
"CORPONARIÑO" y lo actualizó mediante Acuerdo No. 026 del 27 de septiembre de 
2010. 

Que el numeral 2.1 del Capítulo Quinto del Reglamento para el manejo Presupuesta! 
de los Recursos Propios de la Corporación Autónoma Regional de Nariño -
CORPONARIÑO" Acuerdo 026/201 O sobre reducciones establece que: 

. . . Cuando las estimaciones de los recaudos de los Ingresos muestran que estos van a ser 
menores a los previstos por la Corporación, se podrá reducir el presupuesto de Ingresos y 
Gastos manteniendo el princ�nin del equilibrin presupuesta!. 

En cualquier mes del año fiscal, el Director General de la Corporación, podrá solicitar al 
Consejo Directivo la reducción total o parcial de las apropiaciones presupuesta/es que crea 
necesario, en caso de ocurrir uno de los siguientes eventos: 

Que la Tesorería en coordt,u;ctó;; .;o¡¡ las dep,md,mctas de la Corporuci.5;; estime que los 
recaudos de los ingresos aprobados faeran insuficientes para atender los gastos 
presupuestados de la vigencia. 

Que no se perfeccionen los recursos de créditos autorizados. 

Qua mediante Acuaído No. 023 del 28 de noviembíe de 2016, el Consejo Diíectivo 
aprobó el presupuesto de Rentas, Recursos de Capital y Gastos con recursos 
propios y se adoptó el presupuesto financiado con recursos de la Nación destinados 
a "CORPONARINO", para la vigencia fiscal del año 2017. 

Que efectuado el análisis de los recaudos de los ingresos y la proyección por lo que 
resta de la vigencia 2017, la Tesorería de la Corporación determinó que no se 
alcanzarán las metas fijadas en el presupuesto inicial, de conformidad al oficio de 
justificación que hace parte integral del presente acuerdo. 

Que para soportar la presente reducción de los gastos de inversión presupuesto 
expidió el certificado de disponibilidad No.1272 del 20 de diciembre de 2017, el cual 
hace parte integral del presente acuerdo 

Que en mérito de lo anteriormente expuesto: 

ACUERDA: 

PASTO: CALLE 25 No. 7 ESTE-84 FINCA LOPE VIA LA CAROLINA- PBX 7309282-86 - FAX: 7309425 
2IPIALES: CARRERA 1A No. 3E-365 AV. PANAMERICANA- TEL.: 7733920 - FAX: 7733144 

1 D/ TUMACO: TERMINAL MARITIMO - ISLA EL MORRO - TEL: 7272347 - 7272087 - FAX: 7272086 e 
TUQUERRES: CARRERA 13 No. 19-26 - 3ER PISO - TEL: 7280586 

LA UNION: BIBLIOTECA AURELIO ARTURO TEL.: 7265411 - SOTOMAYOR: CENTRO MINERO- GEL.: 317 659 0520 
www.corponarino.gov.co 
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